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Mministracíón urovíncíal 
i i l l i f i i - i i i i l , : 

tela proiiMia de 1 
Servicio ProfiDcMde Ganadería 

CIRCULAR NTJM. 23 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Peste Aviar, en el ganado 
existente en el término municipal de 
p Burgo Ranero, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 (Ga-
c«a del 3 de Octubre), se declara 
oücialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen< 
irán en el pueblo de Calzadilla. 
«oí6 jalanciose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de E l Bur
go Ranero. 
b Gomo zona infecta el citado^ pue-

«a]LZ(Ílna de inmunización el expre
sado Ayuntamiento. 
siil38 ,medidas sanitarias que han 
ñas. optadas son las reglamenta-

caY la! que deben ponerse en prácti-
lo'XTTT ^P^signadas en el capítu-
Epéootias VÍgente Re8lament0 de 
^ ó n . 9 de juai0 de 1953 

E l Gobernador Civil. 
o 

O o 
g C1RCÜLAR NÚM. 24 

^1 v¡eemPl5>mi?,lto del artículo 17 
gente Reglamento de Epizoo

tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
4ftosa en el término municipal de 
Cubillas de Rueda, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 9 de Abril de 1953. 

L o que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 9 de Junio de 1953. 
2361 E l Gobernador civil, 

CIRCULAR NÚM. 25 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aítosa en el término municipal de 
Valverde de la Virgen, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 11 de Febrero de 1953. 

L o que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 9 de Junio de lá53. 
2362 E l Gobernador civil. 

C I R C U L A R NÚM. 26 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa en el término municipal de 
Soto y Amío, cuya existencia fué de

clarada oficialmente con fecha 4 de 
Abril de 1953. 

L o que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 9 de Junio de 1953. 
2363 El Gobernador Civil, 

o 
o o 

CIRCULAR NUMERO 27 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa en el término municipal de 
Villanueva de las Manzanas, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 12 de Marzo de 1953. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 9 de Junio de 1953. 
2364 E l Gobernador civil. 

CIRCULAR NUM. ,28 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa, en el término municipal de 
Mansilla Mayor, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 1.° 
de Marzo de 1953. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para general concimiento. 

León, 9 de Junio de 1953. 
2365 E l Gobernador Civil, 
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HSfATDRA DE OBRAS PUBLICAS Provincia de Leán 
PERMISOS DE C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Enero de 1953. 

de 
orden 

7.735 
7.736 
7.737 
7.738 
7.739 
7.740 
7.741 
7.742 
7.743 
7.744 
7.745 
7.746 
7.747 
7.748 
7.749 
7.750 
7.751 
7.752 
7.753 
7.754 
7.755 
7.756 

Clase 

2.a 
1. á 
2. a 
1. " 
3. a 
2. a 
2,a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
1.a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 

N O M B R E S 

"Ordoño-Victorino Llamas Gil 
fosé Sánchez Corral 
Casiano García Boto,. . . . . . . 
José-Modesto Sánchez González 
Víctor-Marcos Sarvise Laiglesia 
Rogelio Miranda Diez .. 
J®sé Ramos de la Fuente 
Ramón Blanco Blanco 
Hipólito García Cerezal. . . . . . 
Matías Vega Abad . . . . 
Angel Cueto Fernández . . . . . . 
fosé Cecilio Díaz Sánchez 
Manuel Fernández Fernández, 
Carlos Fernández Fernández.. 
Manuel-Eugenio Fuertes Fadón 
Basilio Cobreros Bécares 
Bernardino de la Fuente Vega 
Angel de la Fuente Vega. . . . 
José Reinaldo Estévez. 
Isaías Fernández de la Puente 
Emiliano Ferrero Simón 
Maximiliano Sánchez García. 

N O M B R E S 

Del padre 

Modesto.... 
Floriano.... 
Miguel ; 
Fernando... 
Pascual 
Emilio 
Inocencio... 
Román 
Santiago.... 
Francisco... 
ferónimo... 
Cecilio, r . . . 
José 
Pedro. . . . . . 
Domingo... 
Basilio 
Isaac 
Isaac 
l o s é . . . . . . . . 
Mariano.... 
Benito...... 
Gabriel.. . . . 

De la madre 

Adoración. 
Brígida. .. 
Felisa 
Venancia.. 
Angela.... 
Manuela... 
Micaela . . . 
Cesárea . . . 
Manuela.. • 
Eduarda... 
Manuela. . 
Antonia . . . 
Aurelia.... 
Aráceli. . . . 
Margarita. 
María . . . . . 
lulia.. 
Julia 
Preciosa... 
Cataliná.., 
Braulia.... 
María . 

NACIMIENTO 

Día MES 

Agosto 
Marzo 
Marzo 
Diciembre. 
Julio 
Noviembre 
Diciembre. 
Agosto.... 
Octubre . . . 
Mayo 
Octubre 
Julio 
Noviembre 
Julio 
Mayo 
Febrero... 
Julio 
Julio 
Marzo.. 
Enero 
Diciembre. 
Marzo 

Año 

1930 
1929 
1918 
1928 
1925 
1934 
1931 
1927 
1907 
1923 
1905 
1929 
1929 
1929 
1924 
1931 
1929 
1926 
1921 
1924 
1926 
1929 

L U G A R 

León 
Valdelugueros.. 
Santovenia de V . 
León 
Zaragoza 
León 
S. Tuan de Torres 
Velilla la Reina. 
Valdefnentes Páramo.. 
Nistal de la Vega 
Mansilla las Muías 
P i ñ e r a s . . . . . . . . . 
Llamas la Ribera 
Barrillos de Curaeño. 
Baergas de Frai les . . . 
Castrocalbón.... 
Nistal 
Carneros 
Posada Valdeón.. 
M i l l a de Valderaduey 
Puente Escalada 
Sacarejo, 

Provincia 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zaragoza. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zamora. 
León. 

León, 5 de Febrero de 1953 — E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 553 

Distrito Minero de leéi 
Lineas Eléctricas 

A N U N C I O 
Don Joaquín Blanco García, ex

plotador de la mina ((Chelo)), sita en 
término de San Andrés y San Pedro 
Castañero, Ayuntamientos de Torre 
delBierzo y Castropodame, solicita 
autorización para instalar una línea 
eléctrica y una sub-estación para su
ministrar la energía necesaria para 
la explotación. 
. La linea se derivará de una de la 
ELSA que existe en el Valle de San 
Andrés de las Puentes y suministra 
energía a las minas «Número 18» y 
«Angustias», partiendo del primer 
poste que existe al Sur de la Vallina 
de Valdecastillo. Tendrá una longi
tud de 370 metros hasta llegar a una 
finca propiedad del Sr. Blanco, sita 
en «Los Fontanones», en la que se 
instalará el transformador. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que el que se con-
Sldere perjudicado presente las re
clamaciones oportunas en el plazo 

. 30 días, estando el proyecto a la 
vista en la Jefatura de Minas. 

León. 18 de Junio de 1953.-EI In
geniero Jefe. J . Silvariño. 
Aíl5 — Núm. 732.-51,15 ptas. 

MiBlslratiÉ MaalütBi 
Ayuntamiento de 

L a Robla 
Acordado por el Ayuntamiento, 

en sesión extraordinaria del día 30 
de Mayo últ imo, la al ineación par
cial de las calles Real y Tras de la 
Iglesia, del pueblo de Brugos de Fe-
nar, de este Municipio, que afecta a 
las propiedades de D. Angel Gutié
rrez, D. Lorenzo González y D. Ar-
girniro Prieto, se hace público dicho 
acuerdo para que durante el plazo 
de un mes y por quienes lo estimen 
pertinente, puedan formularse recla
maciones contra referido acuerdo, 
quedando durante mencionado pla
zo de manifiesto el expediente en las 
oficinas de este Ayuntamiento. 

L a Robla, 16 de Junio de 1953.-
E l Alcalde, accidental, R. Bada. 

2301 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de todos los vecinos de 
este Ayuntamiento, que no han con
certado toda clase de impuestos mu
nicipales correspondientes al año 
de 1952, sobre Ordenanzas y demás 
impuestos municipales, o sean, so 
bre circulación de carruajes, impues
to sobre perros, reconocimiento cer
dos, licencia sobre construcción de 
obras, ocupación de la vía pública, 

apertura industrias, impuesto sobre 
vinos de 5 y 10 céntimos litro, ídem 
sobre carnes, caza y pesca, consumo 
bebidas, etc. 

Dicho padrón comprensivo de las 
cantidades que deben tributar los 
vecinos de este término, del año 1952, 
no concertados, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
para oír reclamaciones, pasado di
cho plazo sin reclamación, se proce
derá a su cobro inmediato. 

Las reclamaciones han de justifi
carse en hechos claros y concretos y 
debidamente justificados y ha de ser 
por escrito y debidamente documen
tada. 

Gorullón, 17 de Junio de 1953 — 
E l Alcalde, A. Rodríguez. 2320 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan expuestas al pú
blico, en unión de sus justificantes y 
por el plazo- de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y~en los ocho 
días siguientes, podrán formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
Ejercicio de 1952: 

Matallana de Torio 2321 
Sta. María del Monte de Cea 2326 
Laguna de Negrillos 2328 



4 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1953, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretada municipal, por espacio de 

3uince días, durante los cuales po-
rán formularse contra el mismo 

por les interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Molinaseca 2346 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atenderá distin
tas obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal respectiva, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Alija de los Melones 
Saber o 

2319 
2350 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordiDario 1953: 

San Pedro de las Dueñas 2318 

Junta vecinal de Lorenzana 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto extraordinario para 
el actual ejerció, se anuncia su expo
sición al público, a los efectos de 
oir reclamaciones que contra el mis
mo pudieran presentarse, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Local. 

Lorenzana, 12 de Junio de 1953,— 
E l Presidente, Isaac Arias, 2331 

Junta vecinal de Valverde de la Sierra 
L a Junta vecinal de Valverde de 

la Sierra, Entidad menor del Ayun-
tamiento de Boca de Huérgano, y en 
nombre de la misma su Presidente, 
cumpliendo el acuerdo de los veci
nos reunidos en público Concejo, 
al objeto de contratar el aprovecha
miento de la caza en la unidad te
rritorial que bajo una sola linde in
tegra el monte propio o comunal del 
mismo denominado Armada, L a 
Boria, Picones, Tiendas, Aviados y 
fincas particulares, conforme deter
mina el articulo 198 de la vigente 
Ley de Régimen Local, saca a con
curso dicho aprovechamiento con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se expone en la Secretaría del Ayun
tamiento, admitiéndore proposicio
nes en pliego cerrado durante los 
veinte días hábiles siguientes a la 

inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valverde de la Sierra, a 11 de Ju
nio de 1953. — E l Presidente, Maxi
mino de Prado, 
2311 Núm. 721—44,55 ptas, 

Junta vecinal de Santa Colomba 
„ de la Vega 

Para cumplir lo dispuesto en la 
Orden de 10 de Diciembre de 1941, 
se convoca a todos los regantes de 
las Presas L a Tumba y San Lázaro, 
del Arroyo la Rotela, para que con
curran el día 28 de Julio de 1953, a 
las seis de la tarde, en el sitio de 
costumbre de este pueblo, para la 
constitución de la Comunidad de 
Regantes. 

Santa Colomba de la Vega, a 23 
de Junio de 1953.—El Presidente, 
Manuel Alfayate. 
2357 N ú m . 733.-24,75 ptas. 

Juzgado de instrucción de Villafranea 
del Bierzo 

Don José Moreno y Moreno, Juez de 
instrucción de Villafranca de Bier
zo y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario que 

se tramita en este Juzgado con el nú
mero 35 de orden en el año de 1953, 
sobre muerte, al parecer por suici
dio de la vecina que fué de Vega de 
Espínareda,Otil ia Terrón Rodríguez, 
de 55 años de edad, hija de Andrés 
y Jerónima, hecho ocurrido como a 
las cinco de la madrugada del 31 de 
Mayo últ imo, a consecuencia de ha
berse arrojado al río Cúa, donde pe
reció ahogada, se acordó en provi
dencia de esta fecha, citar a los que 
se crean herederos más próximos de 
la finada para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado con el fin de recibirles declara
ción y ofrecerles las acciones del su
mario a los efectos del Art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cuyo procedimiento deberán tener 
desde luego por ofrecido, a medio 
del presente, apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Y para cjue tenga efecto la citación 
y ofrecimiento acordados, se libra el 
presente en Villafranca del Bierzo, a 
cinco de Junio de mil novecientos 
cincuenta y tres.—José Moreno.—El 
Secretario, Pedro Fernández. 2157 

Juzgado municipal núqnero 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado municipal 
núm. 2 de los de León. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas n.0 49 de 1953 por hurto 
promovido por la Guardia Civil del 
Puesto de Lorenzana (León), contra 
D. Santiago Sánchez García y D. José 

Romero García, ha recaído la senf 
cia, cuya parte dispositiva v f n i u 1 1 " 
del literal siguiente: J 110 es 

Sentencia - E n León, a vemtiséi. 
de Mayo de mil novecientos cincuo 
ta y tres; visto por el Sr. D. Juan Ma' 
nuel Alvarez Vijande, Juez mviJr 
pal propietario del Juzgado n » 2 ri 
esta ciudad, el presente juicio de fai 
tas, siendo partes el Sr, Fiscal mun " 
cipal, y denunciante la Guardia Ci
vil del Puesto de Lorenzana y comñ 
denunciados D. Santiago Sánchez 
García, de 35 años de edad, casado 
cestero y D. José Romero García dé 
24 años de edad, casado, ambulante 
por el hecho de hurlo de varias latas 
de bonito en aceite.- Fallo: Que'debo 
de condenar y condeno a los denun
ciados D, Santiago Sánchez García y 
D. José Romero García, como auto
res responsables de la falta de hurto 
y sin la concurrencia de circunstan
cia modificativa de su responsabili
dad criminal, a la peria de diez días 
de arresto menor carcelario a cada 
uno de ellos, debiendo indemnizar a 
la Renfe en valor dê  doscientas cin
cuenta pesetas como importe de los 
perjuicios causados por el hurto y 
al pago de las costas procesales por 
mitad a cada uno de los autores. No-
tifíquese esta sentencia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia y firme 
la sentencia se librará oficio con tes
timonio de la sentencia a la Superio
ridad, dándose cuenta para anota
ción al Juzgado de naturaleza de los 
condenados y Registro Central de 
Penados y Rebeldes,-Asi por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Juan M. Alvarez Vijande. 
—Firmado y rubricado. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia para que sirva de notifica
ción a los denunciados Santiago 
Sánchez García y D; José Romero 
García, expido el presente visado 
por el Sr. Juez en León, a veintiséis 
de Mayo de mil novecientosxincuím-
ta y t r e s - A . Chicote.—V, B. : E l 
Ju^z municipal n.0 2, Juan M. Alva
rez Vijande. 

Cédula de citación 
Por el presente se llama y^1*3 
penado Santiago Luengo Una. 
nocido por Manuel (a) E l Gua^e, 
21 años de edad, soltero. V 1 * ™ * ^ 
albañil , hijo de José y de K " * 
natural de Barros y veemoae 
puzano, para que dentro oei i ^ 
de diez días comparezca en 1 ^ 
trísima Audiencia / ^ J 1 1 ? ? causa 
Santander, por ^ t u d de m d 
de este Juzgado de Instru r 
Torrelavega, num. ál ,^enararl€ 1* 
hurto, advirtiéndole J f . V iugar. 
responsabilidad a que h u b i e r ^ de 

Torrelavega. nueve de J „ 
mil novecientos cincuenta y 
E l Secretario^ (ilegible). 

Imprenta de la Diputac ión . -


